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1.​ Información General 

Acta de reunión No. 11 

Tema principal de la reunión: Reunión Presidente ejecutivo GANACOR 

Reunión interna () Reunión externa (X) 

Fecha: 31/03/2025 Hora de inicio: 02:30 pm 
Hora de fin: 03:00 pm Lugar: Montería 

Responsable de la reunión: Equipo Mojana 
 

2.​ Orden del día y desarrollo 

Agenda de la reunión 

1.​ Presentación de los participantes 
2.​ Socialización de la misionalidad del ICANH y de la Declaratoria de AAP 
3.​ Percepciones sobre la actividad ganadera y el sistema hidraúlico. 
4.​ Intercambio de información sobre asociaciones ganaderas 

Desarrollo de la reunión 
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1.​ La reunión se realizó en las instalaciones de GANACOR  en Montería entre el Dr. Humberto 
Lora Jiménez, presidente ejecutivo de GANACOR - Asociación de Ganaderos de Córdoba y 
Tatiana Quevedo, antropóloga contratista del ICANH - Instituto Colombiano de Antropología.  
 

2.​ Una vez realizadas las presentaciones, se comunica que el ICANH es una entidad adscrita al 
Ministerio de Cultura y es la máxima autoridad en lo referente a la protección y gestión del 
patrimonio arqueológico de Colombia. A continuación, se socializa el proceso de Declaratoria 
del Área Arqueológica Protegida (AAP) del Sistema Hidráulico Arqueológico del río San Jorge, 
de orígen prehispánico. En una primera fase se definió el polígono que abarca 6 municipios de 
Sucre (Caimito, Guaranda, Majagual, San Benito Abad, San Marcos, Sucre Sucre) y 3 
municipios de Córdoba (Buenavista, Pueblo Nuevo y Ayapel).  
Se informa que se ha avanzado en el relacionamiento con las comunidades y entidades 
territoriales en estos municipios, por lo que se requiere adelantar el acercamiento con los 
gremios de productores ganaderos y agrícolas, por lo cual se realizará una mesa 
interinstitucional en la que participen los gremios y representantes de los gobiernos 
municipales. 
Ya que a partir de los resultados de estas mesas de trabajo, la información académica, los 
encuentros comunitarios y las consideraciones técnicas se pasa a una segunda fase, donde se 
construye el Plan de Manejo Arqueológico es un instrumento de gestión territorial que se utiliza 
para proteger y conservar el patrimonio arqueológico. Es decir que implica una reformulación 
del ordenamiento territorial municipal sobre las actividades permitidas, restringidas y/o 
prohibidas en su jurisdicción. 
 

3.​ Se agrega que, por eso es muy importante la presencia de las asociaciones ganaderas y del 
gremio de agricultores mecanizados en las mesas técnicas. 
El dr. Humberto Lora informa que, después de haber trabajado durante 14 años con 
maquinaria agrícola sabe que el agricultor tecnificado nunca siembra en los camellones, como 
si lo hace el pequeño agricultor pero solo para el pancoger y lo hace de manera manual, por lo 
cual no hay daño a los camellones; por eso sugiere que se invite a alguien del comité agrícola 
en representación de los agricultores. Agrega que, los ganaderos no deterioran los camellones 
porque: 1. los protegen de las inundaciones, 2. además les siembran pasto y eso consolida la 
tierra, 3. arborizan 4. no permirten ni la caza ni la guaquería por su condición de propiedad 
privada porque no son servidumbres, máximo lo utilizan de carreteables para darle vuelta a la 
finca, pero es una vez al mes porque el ganadero monta a caballo y 5. Cercan en invierno para 
que el ganado no se monte arriba de los camellones porque el ganado está es en los potreros 
y no dañe los camellones con las pezuñas y en el verano si los montan porque el pasto se 
crece mucho y el ganado se lo come y el agualluvia que queda en la zanja el ganado se la 
toma. 
También menciona que es importante invitar al Comité de bufaleros y proporciona el número 
de contacto de Alba Lucía Suárez Quiceno, directora ejecutiva de ASOBÚFALOS - ACB - 
Asociación Colombiana de Criadores de Búfalos. 
Añade que, cuando entidades como el ICANH acuden a ellos, se elabora una invitación y ellos 
a su vez la comparten con sus afiliados, así se ha hecho con el Agustín Codazzi y la 
Defensoría; así que si ustedes hacen un flyer o una invitación, la Gobernación tiene que hacer 
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lo propio, los bufalistas también, los ganaderos lo mismo, cada entidad hace su convocatoria 
para lograr el foco de asistencia. Finalmente, comparte el número de contacto del Dr. Alfredo 
de La Ossa que representa a los comités ganaderos de Sucre. 

 
 

 

3.​ Acuerdos y compromisos 

Compromisos Responsable Fecha máxima de 
cumplimiento 

Enviar invitación a mesa interinstitucional 
una vez definida la fecha ICANH Abril 

   
 

4.​ Notas y observaciones de la reunión 

 

 

5.​ Asistentes 

Nombre de los asistentes Entidad / Dependencia Correo electrónico  
Humberto Lora Jiménez GANACOR ganacorpresidencia@gmail.com 
Tatiana Quevedo Caro ICANH equevedo@icanh.gov.co 

 
6.​ Anexos 

 
 
 
 

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: N/A 
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https://v3.camscanner.com/user/download

